
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MEGANEGOCIOS S.A. 

CELEBRADA EL 8/ABR/2014 
En la ciudad de Guayaqul, Al ocho de abr del 2014, las 1000, e reúnan enla ciudad de 
Guayaqui, an URB BOSQUES DEL SALADO M2301 FRENTE_A CIUDAD COLON, los acconistes dela compafa MEGANEGOCIOS S.A, a saber BAQUERIZO DIAZ GRANADOS 

FEDERICO GUÍLERMO, per sus propios derechos, propietario de Setecientos Noventa y "Nuevo acciones ordinarias, nominatwas y Iberadas de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, y DIAZ GRANADOS CABEZAS ZOILA MARIA, propietaria de una acción 
úrginaria, nominal y Worada de un lar delos Estados Unidos de Amárica cada una por lo 

ue se ancuentre reunido la ttalond del captal socia. integramente susrto e mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Los accionistos prosotes deciden consttuso en Junta General Univenal, al tenor de lo 
puesto por el artículo 238 de la Loy de Compañías ara irlar UNICO PUNTO. Aprobación 

“de Estados Financieros del 2013 de acuerdo a las ulimas regulaciones de la Superimendencia de Compañias incluyendo Notas a. los Estados Financieros como 
polticas contables. 
Provido la sosión, la BAQUERIZO DIAZ GRANADOS FEDERICO GUILLERMO y actún de 

Secretaria ad-hoc, DIAZ GRANADOS CABEZAS ZOILA, quien deja constancia do que se ha. 
laborado la Kata de asistentes a esta sosión, de conformidad con lo que dispone el artícu. 259 de a ly de compañlas. La Presidio decir ogalmortoIsinad la Jura y pasa 4 ar 

1. So aprueba de forma unánimo los Estados Financieros dol 2013 para entregar a la 
Suporntendencia de Compañía 

      

¡toriza además ala Secretaria ad-hoc para que emita el acta, No habiendo otro asunto de. 
que tratar se concedo un tecoso para la redacción de la prosonto Acta, la quo por sor 

encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, e la aprueba por unanimidad y para. 
constancia foman los sisters, cono que la Prskarto la decira Conca y levanta a 
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